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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021--00580 00 

 

Incorpórese a los autos el trámite de notificación a la parte demandada, con 

resultados negativos. 

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud de la parte actora,  previo a decidir sobre la 

viabilidad de oficiar a la entidad prestadora de salud – Sanitas S.A.S., deberá 

acreditar que se dio cumplimiento al inciso 4 del artículo 43 del C.G.P. , esto es, 

que no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le fue suministrada 

por la entidad objeto de requerimiento. 

  

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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